
{"} TRABA.'O, EM?LEO
YSEGURIDAD §OCIAL

MBA'APq,JEPOROMOMBA'APO
HATETAYGUA IEIKOPORÁ

SNPP ¡, 1(;()t¡rf RN()Di.r I TTARAGUAI\..I PARAGUAY REKUAI

DICTAMEN UOC NO \1212025

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL

Asunción, \! de noviembre de 2025

REF.: SOLICITTJD DE A¡,IPLIACIÓN DE ¡]IONTO Y DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL COI.¡TRATO
N" 36/2024, CoRRESPoNDIENTE A LA LIc[AcróN púBLrcA NActoNAL LpN No o2l2024
"sERvrcros DE MANTENTMIENTo v n¡pmlclóru DE sEoEs y EDrFrctos DEL sNpp -
PLURIANUAL" ID N" 440.555,

Con relación a la solicitud de ampliación del monto y del plazo de v¡gencia del Contrato No 36/2024 suscrito
con la firma CO IN CoNCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES, en el marco de UCITACIóN PÚBUCA NACIONAL
LPN N' 0212024 "SERVICIoS DE MANTENIMIENTo Y REPARACióN DE SEDES y EDIFICIoS DEL SNpp -
PLURIANUAL" ID N" 440.555, la Unidad Operativa de Contrataciones del Servic¡o Nacional de Promoción
Profesional formula el presente dictamen de conformidad a la reglamentac¡ón dispuesta por la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas.

ANTECEDENTES:

Memorándum M.D.I.M No 35912A25
Díctamen Técnico Ampliatório No 01
Nota de la empresa CO lN CONCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES.
Contrato No 36/2024

Que, la Ley No 7O2U22 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas", capítulo sexto. RÉGIMEN JURÍDICO DE
LOS CONTRATOS, establece en su Artículo 67 - De la modificación de los contratos: "Las modificaciones
realizadas a los contratos, de manera un¡lateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por
escr¡tq previa autorización por acto adminisüativo basado en un d¡ctamen fundado del administrador de
Contrato. Las mod¡f¡cac¡ones deberán ser suscritas por la máxima autoridad

Los convenios mod¡frcatorios podrán ser otorgados al mismo proveedo7 consultor o contrat¡sta, s¡empre que
resulten necesarios como consecuenc¡as de c¡rcunstancias imprev¡stas y que no ¡mpl¡que otorgar condiciones
más ventalbsas, comparadas con las establec¡das ong¡nalmente en los contratos; ¡1 en ningún caso podrán
exceder conjunta o separadamente, el 20o/o (veinte por cténto) del monto y plazo originalmente pactados.

Queda prohibido realimr modificaciones sobre contratos vencidos o term¡nados, conforme a las causales
prev¡stas en la presente Ley,

Las condic¡ones para las modifrcaciones de coniratos de b¡enes, servic¡os, consultorías y obras púbticas serán
tas determ¡nadas en el reglamento de la presente Ley...,"

CONTRATACIONES PÚBUCAS,, en su Aft. 85

mod¡f¡cator¡os se lleuarán a cabo de acuerdo con

- Convenios modificatorios e

las d¡spos¡c¡ones legales y
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establecer reglas y cr¡ter¡os para la suscripción de conven¡os modifrcator¡os, con sujec¡ón a lo prev¡sto en la

Que, el Art. 181 - MODIFiCACIONES A LOS CONTRATOS ABIERTOS de la Resolución DNCP No 440U23 "POR
LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIóN REGIDOS POR LA LEY NO 7027/22
'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBUCAS', establece: Las modifrcac¡ones a ser ¡ntroduc¡das a los
contratos ab¡ertos suscr¡ptos, se reg¡rán por tas d¡sposa¡ones conten¡das en et aftículo 67 de ta Ley No
7021/22.

Que, el Art, 178 - IVIODIFICACIONES A LOS CONTRATOS de la Resolución DNCP No 440U23 "POR LA CUAL

SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIóN REGIDOS POR LA LEY N" 7OZTP2 -DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS', establece: "Se podrán real¡zar las modif¡cac¡ones a los
contratos en las condic¡ones establec¡das en la norñdt¡va legal v¡gente, desde el in¡c¡o de v¡genc¡a contractual
hasta la entrega total de los bienes y/o prestación de seruicios o recepción provisoriá de la obra'!

ANALISIS

Que, se ha suscr¡pto el Contrato No 36/2024 entre la f¡rma CO lN CONCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES y
el Servicio Nacional de Promoción Profesional en fecha 15 de octubre de 2024, en el marco de la UCITACIóN
pÚBucA NACToNAL LpN No 0212024 "sERVICIos DE MANTENIMIENTo y REpARACIóN DE sEDES y
EDIFICIOS DEL SNPP - PLURIANUAL" ID N'440.555, en el cual establece en su.cláusula Sexta: PRECIO

UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS: eI Monto Máximo es de Gs.
442.000.000 (Guaraníes cuatrocientos cuarenta y dos millones) IVA incluido y monto mínimo es de Gs.

221.000.000 (Guaraníes dosc¡entos veintiún millones), IVA incluido.

Que, la firma CO lN CONCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES en fecha 30 de octubre de 2025, presenta por
Nota a la Gerencia Económica del SNPP la solicitud de la modificación de la Clausula Sexta del Contrato No

3612024, a fin de ampliar la vigencia y el monto del mismo en un 200/0, donde hallan la necesidad de la
ampliación a fin de cumplir con los trabajos complementarios relevantes y considerados necesarios para una
correcta terminación de las obras, y adjunta la planilla de cómputo métrico de los trabajos a ser ejecutados
como adicionales por un monto equ¡valente a Gs. 87.921.150 (Guaraníes ochenta y siete millones
novecientos veint¡ún m¡l c¡ento cincuenta) IVA incluido, que estaría dentro de los parámetros establecidos a

la ampliación del contrato en la Ley No 7027122 "DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES PÚBUCAS".

Que, en fecha 14 de noviembre de 2025,la Encargada de Despacho de la D¡rección de Infraestructura, en su
carácter de Adm¡n¡stradora de Contrato solicita a Ia D¡rección de la Unidad Operativa de Contrataciones por
Memorándum D.IM. No 359/2025, la ampliación de la vigenc¡a y del monto del Contrato No 36/2024 suscrito
CON IA f¡rMA CO IN CONCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES, CN CI MArCO dE IA UCTIACIóN PÚBUCA
NACIONAL LPN NO O2l2024 "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE SEDES Y ED]FICIoS DEL
SNPP - PLURIANUAL" ID No 440.555 y adjunta el D¡ctamen Técnico No 0l de fecha 14 de noviembre de
2025, que concluye: "En atención a lo expuesto, solic¡tamos la ampliación det Contrato No36/2024, de la
empresa CONCEPTOS INDUSTRALES Y NAVALES - COIN a los efectos de poder dar cont¡nu¡dad a los
trabajo, de tal manera a poder expedir la orden de servicio cotespond¡ente y así conctuir las obras para la
habilitación de los espacios ¡nte¡ventdos y a su vez sol¡c¡ta la ampliación del plazo de v¡genc¡a del contrato
expresando to stgu¡ente: "Atendténdo la complejidad en cuanto a segu¡m¡ento de procesos de los trabajos a
ser real¡zados, sol¡c¡tamot la extensión de la v¡genc¡a det contrato, a los efedos de salvaguardar las

pólizas de fiel cumplimento y el eventual pago a la contratante, de la caución por fondo de
de un año máq a paft¡r del cumpl¡m¡ento del plazo det contrato de referenc¡a,,.

oflo
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Que, asimismo, en la Cláusula Séptima "Vigencia del Contrato" establece: "Et ptazo de ta vigencia de este
Contrato es desde la f¡rma hasta el 31 de diciembre de 2025', con lo cual se concluye que el mismo se
encuentra vigente, y la solicitud:fue realizada dentro del plazo de la suscripción del Contrato de referencia,
conforme a las disposiciones del Art. 67. De la modif¡cación de los contratos, de la Ley N. 7O21t2Z "Oe
Suministro y Contrataciones Públicas".

Que, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cubrir la ampliación planteada conforme al
Certificado de Dispon¡bilidad Presupuestaria N" 47912025 de fecha 17 de noviembre de 2OZS, emitido por la
Gerencia Económica del SNPP.

Que, la solicitud de ampliación de monto del contrato N'36/2024 se refleja en el siguiente detalle:

óni

ftem de
contrato

Código
catálogo

Descr¡pc¡ón Alr¡butor Cantidad
Preclo Uñitario
(lVA lnclu¡do)

Prec¡o fotal

63
72131601

001

Servicio de desñontaje de instalác¡ones

eléctricas, electroductos, cableado5, tomas

llaves y enefactos lumin¡cos, señales débiles

y co¡1tra ¡ncendio. Por piso

unidad de medida:
Unidad

presentac¡ón: EVENTO

1.00 2,500,000 2,500,000

64
80111613-

9999
Mano de Obre

unidad de med¡dai
uñidad

presentacióñ: EVENTO

100 900,000 900,000

72LO2507 -

001
Serviaio de desmontaje de techo metálico

unidad de medida:
Metros cuadrados

presentación: EVENTO

7.00 19,500 136,s00

74
80111613-

9999
Mano de Obra

unidad de medida:
Metros cuadrados

presentación: EVENTO

7.00 15,000 105,000

93
77131641-

005

Mampostería/Servicio de demol¡ción de

mampostería de 0,20m

uñidad de medida:
Metros cuadrádos

presentatión: EVENTO

s.00 18,500 92,s00

80111613-

9999

Mano de Obra ' l\/1antenimiento y/o

repareción

unidad de medidal
Metros cuadrados

presenta.ión: EVENTO

5.00 16,300 81,500

2.50 12,700 37,750servicio dedemolición de a¿ulejos
unidad de medidai
Metros cuadrados

preseñtacióni EVENTO

111
72102304-

9998

12,000 30,000
80111613-

9999
Mano de Obra712

10.00 90,000 900,000
unidad de medida:

Metros cúbicos
presentación: EVENTo

Relleno y cor¡pactación de

tereno/Prov¡sión, Relleno y compactación

mánualde suelo

159

63,000 630,000
un¡dad dé medida:

Metros cúbicos
presentación: EVENTO

10.00
80111613-

9999

Mano de Obrá - Mantenimiento y/o

reparación
160

90,000 225,OOO

unid¡d de medide:

Metros cuadrados
presentac¡ón: EVENTo

2.54
Colocá.¡óñ de p¡sos-contrap¡sos/colocac¡ón

de Revestimiento de a¡uleios
217

12102508-

001

90,0002.50
unidad de medida:
N¡etros cuadrados

presentacióñ: TVENTO

N4año de Obra - Mantenimiento Y/o

reparación
2!8

80111613-

9999
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399
72r0L507-

001

Provisión y colocación de rejillas para

ventilác¡ón y puerta trampas de cielorraso

unidad de med¡dai
Unidad

presentación: EVENTO

8.00 135,000 1,080,000

400
80111613-

9999
N¡ano de Obra

unidad.de medida:
Unidád

presentaciónTEVENTO
8.00 64,000 512,000

s09
1213Lút-

011

Provis¡ón y carnbio de cañerías de plástico

tipo cuatricapas de termofusión de 1

(32MM). lncluye unióñ T, codos, bujes y

reducciones

unid¿d de medide:
Metro Iineal

presentación: EVENTO

8.00 38,000 304,000

510
80111613-

9999

unidad de med¡da:
Metro lineal

presentacióñ: EVENfO

8.00 21,000 168,000

621
72!O220t-

oo2

Proveer e instalar conductor de protección

PAT

unidad de medida:
Metro l¡neal

presentación: EVENTO

115.00 26,500 3,047,500

622
80111613-

9999
Mano de Obra

unidad de medida:

presentac¡ón: EVENTO

11s.00 72,400 1,426,OOO

623
72L31601

001

Proveer e instal¿r tablero eléctrico ñetál¡co,

de embut¡r o para exter¡or para 24TM como

mínimo, con su respertivo circuito,

comPonentes de protecc¡ón etc.

unidad de medida:

Unidad
presentación: EVENTO

2.00 850,000 1,700,000

624
80111613,

9999
Mano de Obra

unidad de medida:

Unidad

Presentación: EVENTO

700,000

693
72LO2201-

9998

Provis¡ón y colocación dé artefactos de

¡luminación p¿nel de embutir led 12 W

uñidad de medidal
Unidad

presentación: EVENTO

7.00 7 2,004 504,000

694
80111613-

9999
Mano de Obra

uñidad de r¡edida:
lJnidad

presentación: EVENTO

7 _OA 41,000 287,000

72702201-

9998

Provisión y colocación de artefactos de

ilumin¿ción panelde embutir led 18 W

unidad de medida:
Uñidad

Presentación: EVENTO

4.00 110,000 440,000

696
80111613-

9999
Mano de Obra

unidad de medida:

presentación: EVENfO

4.00 s5,600 222,4@

147
72702201-

9998

Provis¡ón y cofocac¡ón de artefactos de

iluminación panelde embutir led 50W

unidad de medida:
Unidad

Pre5e¡tación: EVENTO

10.00 350,000 3,500,000

742
80111613-

9999
N4a no de Obra

unid¡d de medida:
Un¡dád

Presentac¡ón: EVENTO

10.00 100,000 1,000,000

737
7213160r-

001

Carnbio de cableado de un circu¡to de

acuerdo a la potencia delmismo

unidad de med¡da:
Metro lineal

presentacióni EVENTO

5ó.00 370,000 18,500,000

132
80111613,

9999
Mano de Obr¿

un¡dad de med¡da:
Metro lineal

Presentaaión: EVENfO

50.00 180,000 9,000,000

16L
7213160r-

001

Cambio de cableado de4mm coñ provisión

de mater¡al

unidad de medida:
Metro lineal

Presenteción: EVENTO

150.00 8,500 1,275,000

762
80111613-

9999
Mano de Obra

unidad de medid¿:
Metro ¡iry:¡l--_...\

presentáción: EVENTO_¡
150.00 7,100 1,06s,000

ttflópróni fl0
0irectora n¿
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763
1213160L

001

Cambio de cableado de 2mm con provisión

de material

unidad de ñedida
Metro l¡neal

sentación: EVENfO
5,700 85s,000

80111613-

9999
Maño de Obra

unidad de ñedida:
Ivletro lineal

prese¡taciónr EVENTO

150.00 6,800 1,020,000

771
72102201-

oo2
Proveer e ¡nstalar cable tipo TPR 212mM2

un¡dad de medida:
Metro lineal

presentaciónr EVENTO

30.00 7,700 231,000

118
80111613,

9999
N4ano de Obra

unidad de medida:
lvlétro lineal

resentación: EVENfO
30.00 3,900 117,000

831
72702207-

N2

Provéere ¡nstalar boca de toma corriente

univer§el

unidad de medida:
Un¡dad

Presentación: EVENTO

10.00 75,000 750,000

832
unidad de medida:

lJnidad

Presentacióñ: EVENTO

10.00 42,000 420,000

1057
12701507 -

001

SeNicio de m¡nteñimiénto de

edificios/Const.ucc¡ón de Losa de HA
1.60 2,000,000 3,200,000

80111613-

9999

N,4ano de 0bra - lvlantenimiento y/o

reparación

unidad de rned¡da:
Metros cúbicos

resentación: EVENfO
1.60 950,000 1,s20,000

1061
72131607.

013

Limpieza y ret¡ro de escombros por áreas en

contenedores)

unidad de medida:
Unidad

presentación: EVENTO

1.00 38s,000 385,000

1062
80111613-

9999
1.00 148,000 148,000

1063
72L31601-

013
L¡mp¡eza periódica y final de obra

unidad de m€dida:
Unidad

resentación: EVENTO

325,000 325,000

1064
80111613,

9999

uñidad de medida
Unidad

señtac¡ón: EVENTO

1.00 102,000 102,000

1087
72101607-

007

Démoli€¡ón de Revoque (¡ncluye retiro de

esccimbros)

uñidad de medida:

Metros cuadrados
préseñtaciónr EVTNTO

150.00 s0,000 7,500,000

un¡dad de medida:
Metros cuadrados

resentación: EVENTO

150.00 24,000 3,600,000
80111613-

9999
1088

1S0.00 42,aOO 6,300,000
unidad de medidai
Metros cuadrado§

presentación: EVENTO

Revoque Filtrado de Pared a 2capas1111

22,OOO 3,300,000150.00
unidad de medida:
Metros cuadrados

presentacióni EVENTO

80111613-

9999
L112

s,025,00033,500150.00
uñided de medid¿:
Mptros cuadr¿dos

presentacióñ: IJNIDAD

Pintura Látex para lnterior coñ Tratamiento

Antihumedad (con retoques de enduido)

12102402-

001
1517

2,670,OOO150.00 17,800
uñidad de medida:
Metros cuadrados

preseñtacióni EVENfO

Mano de Obra1518
80111613-

9999

.Mó
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150.00

164

I

80111613- |
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I

Mano de Obra

I

I uñidád de medide: I

I Metros cúbicos I

I oresentac¡ón: fv¡rulo I

I

Mano dé obra
unidad de medida:

Unidad
presentacióni EVENf0

1.00

Mano de Obra \ I

N4ano de Obra

7213Lñ1-

008

N4ano de Obra

87,921.150
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MONTO TOTAL DEL
CONTRATO ORIGINAL

(cuaraníes)

i¡or¡To lr..rpLrAc¡ón
(Guaraníes) vIGENCIA DEL coNTBAÍo

442.000.000 87.921.150 3U 12/2026

CONCLUSION

De acuerdo al anális¡s realizado, tomando como base los criterios mencionados más arriba, la Dirección de la
Unidad Operativa de Contratac¡ón, no halla objeción a fin de que puedan realizarse los proced¡m¡entos

correspondientes, para la ampliación del monto del Contrato No 3612024 suscr¡to con la firma CO lN

CONCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES, en el marco UCITACióN PÚBUCA NACIONAL LpN No 0212024
"SERVIOOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE SEDES Y EDIFICIoS DEL SNPPi_ PLURIANUAL" ID N"
440.555, correspond¡ente a Gs. 87.921.150 (Guaraníes mil ochenta y s¡ete m¡llones novecientos ve¡nt¡ún mil
ciento cincuenta) IVA incluido, y del plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026, considerando que se
encuentra dentro de los márgenes establecidos y el pedido se encuentra justificado. Salvo mejor parecer.

Es mi d¡ctamen.

NICA OSORIO
I RA INTERINA
Operat de Contratac¡ones
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